
Ano LIX. Viernes 14 de Octubre de 1892. Núm. 90.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.
PUNTOS SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscricioncs de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia so remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

/

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se raclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal do provincia desde que se publican oncialmonto en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley do 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

PARTE OFICIAL.
—ooo---

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 12 Octubre 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE LN GOBERNACION.
REALES ÓRDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en 
este Ministerio, y conforme á Jo prevenido en los 
artículos 80, 35 y 36 de la ley de Sanidad y en las 
reglas 1?, ‘2.n, 4."' y G.6, á la 8.a de la Real orden de 
23 del mes último,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha resuelto se despidan á lazareto 
sucio las procedencias de Marsella (Erancia) que 
hayan salido después del día 22 de Septiembre 
próximo pasado y lleguen á esa. provincia con pos
terioridad á la fecha de esta Real orden, cualquie
ra que sea la clase de patente; debiendo conside
rarse comprometidos los puertos que se hallen á 
una distancia menor de 165 kilómetros de Marsella 
desde el día 3 del mes corriente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad maríti
ma de esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Octubre de 1892.—Villaverde. 
—Sres. Gobernadores civiles de las provincias ma
rítimas, Comandante general de Ceuta y Goberna
dores militares de Alhucemas, Malilla ó islas Cha
far inas.

^Gaceta 9 Octubre 1892).

En atención al estado sanitario de algunas po
blaciones de Austria-Hungría,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha resuelto que se aplique á las 
procedencias de Austria lo prevenido en Reales 
órdenes de 25 y 29 de Agosto último, publicadas 
en la Gaceta de 26 y 30 del mismo, acerca de la. 
prohibición de entrada ó desinfección de mercan
cías contumaces y á la inspección médica de pasa
jeros que respectivamente determinan dichas dis
posiciones.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad maríti
ma. de esa provincia. Dios guarde á V. K. muchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 1892.—Villaverde. 
—Sres. Gobernadores civiles de las provincias ma
rítimas, Comandante general de Ceuta y Goberna
dores militares de Alhucemas. Melilla é islas Cha
far inas.

'Gaceta 10 Octubre 1892.)
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ADMINISTRACION DE IMPUESTOS V PROPIEBS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Re l a c ió n  de las lincas embargadas y administradas por la Hacienda por débitos de Bienes*;^ conforme á la lev de 13 de Junio de 1878 é Instrucción de 13 de Julio del mismo año.

Importan los apremios expedidos.
Idem los satisfechos.......................

Número 
de 

orden.
Libro. Folio.

• Número 
del 

inventario.
COMPRADORES. VECINDAD.

FINCA 
omb argado.

^INO MUNICIPAL 

' que radican.
PLAZO 

adeudado
FECHA 

dol vencimiento.
IMPORTE.

Pías. Cls.
en

BOLETIN 
que se avisó 

al comprador.
en

DIA 
que se expidió 
el apremio.

OBSERVACIONES.
— ■■ ■- ..... —

7.109 18 158 5.993 D. Francisco Romanos........ Epila. Campo. Clei'O'
Epila. El 20 25 Abril 1892. 101*50 9 Marzo 1892. 28 Julio 1892. Pagó 13 Agosto 1892

7.110 » 176 1.116 Antonio Gaspar Andía.. » Casa.
propi08. » 26 » 127 » » V,

7.111 13 109 143-122 Manuel Albar.................... Quinto. Mejana. Quinto. 23 » > 25‘80 12 » » » 27 » »
7.112 18 48 6.762 Leonardo Lorente........... Zaragoza. Campo. Clei taragoza. 20 7 » > 217‘55 8 » » » > 4 > »
7.113 » 169 5.978 Matías Jimeno.................. ♦ * EpUa. » 25 > 301'25 9 » 3 * »
7.114 23 70 6.833 Fernando López.............. » » k6ki rag°za.

f a de Alfindén.
18 29 » 375 12 > > » 17 » •

7.115 18 116 6.554 Lorenzo Pérez................. Puebla de Alfindén. » 20 16 » » 135'05 8 » > » l.° > »
7.116 » 146 1.283 Dionisio Ayuda................ » Solar. 19 60'05 9 > » » 30 Julio »
7.117 22 156 6.563 Mariano Lisón.................. » Campo.

propi09’ 19 y 20 
6

» 92'50 11 » »
7.118 13 171 384 2." Manuel Castrillo.............. Madrid. Dehesa. tiardallur. » » 1.089'80 12 »
7.119 » 172 3841-" El mismo........................... » » » 1.569‘80 »
7.120 » 173 384 5-° El mismo........................... » » 906 » »
7.121 174 384 'í-6 El mismo............................ 1.101'50 » >
7.122 » 175 384 8.° El mismo............................ » »

Ole» » 1.102'50 »
7.123 18 202 1.156 José Paulino Jimeno. ... Zaragoza. Casa. ^ai’agoza. 20 2 Mayo » 180'50 13 Abril » 29 Agosto »
7.124 24 181 7.048 Manuel Valero García... Villadoz. Campo. Wdoz, 16 22 » 112'50 » »
7.125 27 25 554 Clemente Boli................... Zaragoza. » propi°s' ^botina. 9 30 5» 71 » » 2 Setbre. »
7.126 13 179 384 L° Eladio Salas y otro......... Ciudad Real. Dehesa. “«dallur. 6 26 » » 473'70 »
7.127 » 180 384 3-° Los mismos....................... » » » 392'60 »
7.128 » 181 384 6-" Los mismos........................ » » » 486'60 » • »
7.129 22 100 6.411 Pascual Cinca.................... Zaragoza. Campo. Gl01 । IPiiA^J^ebo. 19 9 » 95'25 » » » 30 Setbre. »
7.130 27 39 7.124 Eustaquio Ferruca.......... Fuentes de Jiloca. » de Jiloca. 9 24 Junio » 45 6 Mayo » 27 Setbre. »

8.91245
1.50945

Diferencia por tincas embargadas. • ■'

. - -i
NOTA. Las fincas de los descubiertos del anterior trimestre, señaladas con los números 7.069, 70, p 

Las señaladas con los números 7.066, 67, 75, 76, 83, 94 y 7.108, han sido declaradas en quieb f 
Zaragoza 3 de Octubre de 1892.—El Administrador, Vicente Palacios.

7.40.3

^5 90, 92, 95, 96, 97, 7.100, 105, 1.06 y 107, han sido satisfechas con posterioridad al apremio, 
discurrido tres meses, desde la expedición del apremio, sin haber solventado el descubierto.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTEBIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrncción pública
Se llalla vacante en la Escuela superior de Di

plomática* una plaza de Catedrático de Historia 
de las Bellas Artes, dotada con el sueldo anual de 
4.000 pesetas y demás ventajas concedidas por la 
ley al Profesorado, la cual ha do proveerse por 
oposición, conforme á lo dispuesto en el Real de
creto de 18 de Noviembre de 1887, y con sujeción 
á las prescripciones del reglamento vigente de 
oposiciones á cátedras.

Los ejercicios se verificarán en Madrid.
Para ser admitido á la oposición se requiere no

hallarse incapacitado el opositor para < jercer car
gos públicos, haber cumplido veintimi años do 
edad y tener el título de Archivero, Bi bliotecario 
y Anticuario, ó el certificado de habei aprobado 
los ejercicios para obtener dicho título.

Los aspirantes presentarán sus solicii udes en la 
Dirección general de Instrucción púb’ica, en el 
improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la GacetO-i 
acompañados de los documentos que a< rediten sn 
aptitud legal, de una relación justific: da de sus 
méritos y servicios, y de un programa <le la asig
natura, dividido en lecciones y precedió ) del razo
namiento que se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las ventaj .s del plan 
ó del método de enseñanza que en el mismo se 
propone. _ ,

A los opositores que residan fuera de Madrw

63 bastará acreditar, mediante el oportuno recibo, 
Bñe han entregado en una administración de Co- 
L'eos, dentro del plazo legal, el pliego certificado 
fiue contengan los documentos anteriormente raen- 
C1ónados. •

Según lo dispuesto en el art. l.° del Reglamen- 
o de 2 de Abril de 18.75, este anuncio deberá pu- 

blioarse en los Boletines olicmles de las provincias 
por edictos que se fijarán en todas las Universi"- 

dades, y en todas las Escuelas donde se explique 
a misma asignatura.
, b-o que se advierte para que las Autoridades 
r^péctivas dispongan desde luego que así se ve

. dique, sin más que este aviso.
Madrid 15 de Septiembre de 1892.—El Director 

general, J. Diez Macuso.

SECCIÓN SEXTA
El repartimiento del impuesto de consumos, el 

de líquidos y alcoholes y el de arbitrios extraordi
narios sobre el consumo de paja, y leña para el ac
tual ejercicio de 1892-93, se hallan de manifiesto 
por término de ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

ündués de Lerda 8 de Octubre de 1892.- -El 
Alcalde, José López.

Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes, 
formados en este pueblo para el actual ejercicio, se 
hallarán do manifiesto por término de ocho días en 
la Secretaría del Ayuntamiento para que los veci
nos puedan examinarlos y reclamar de agravios.

Biota 7 de Octubre de 1892.—El Alcalde, Blas 
Pueyo.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

lielchite
D. Enrique Naval Garóes, Juez municipal Letra

do de esta villa, ejerciente la jurisdicción del de 
primera instancia de este partido por ausencia 
del propietario en uso de licencia:
Hago saber: Que habiendo cesado D. Florentino 

Polo y Peyrolón en el cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido y solicitado primero el 
mismo y ahora por su fallecimiento la representa
ción de su hermano D. Manuel, como su heredero 
único testamentario, la devolución del depósito 
constituido en garantía de su desempeño, se anun
cia por quinta vez por si alguno tiene que dedu
cir contra el mismo alguna reclamación lo verifique 
en el término señalado por la ley.

Dado en Belchite á 8 de Octubre de 1892.—En
rique Naval.—D. S. 0., Licdo. Miguel López.

PARTE NO OFICIAL.
. ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalid, 

establecida hace muchos años en la calle de las Danzas, 
núm 10, segunde piso, cerca de la plaza del Pilar, sigue 
admitiendo representaciones de los Municipios y ofrece 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayunta
mientos que representa) toda clase de reintegros, impre
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que ho 
excedan de 100 pesetas. .

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo solici
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

Qi rXIAN
Antiguo Centro general, único y excluMivo en *11 claNCi 
matriculado y domiciliado en Zaragoia, plaza de ®nn 

tón, núm. il, segundo.
A los mozos sorteables de Aragón para el presente reem

plazo, ofrece el seguro antes del sorteo de la Península 
y Ultramar en activo á prima fija, por...................... 816 ptabl

La suerte de Ultramar solamente, ti prima fija.................. ito *

LA. POSITIVA
Esta sociedad, establecida en dicho Centro, recibe inscripciones 

los mozos sorteables de las tres provincias do Aragón que quiera 
asociarse mutuamente.

CUOTAS PARA LA INSCRIPCION
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Para redimirse totalmente de la Península y Ultramar. . OOO pt»8. 
Para redimirse de Ultramar solamente..'........................... M® '

Depositario: el Banco do España, sucursal do Zaragoza.
Para todo detalle dirigirse al propietario do dicho Centro de qu"1 

tas Mariano Alfranca Peralta, plaza de San Antón, 11, segundo.
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anisados RAFAEL MONGE Zaragoza

IMPRENTA DEL HOSPICIO

M.C.D. 2022


